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¿Qué es el Borde Costero? 

De acuerdo a la Política Nacional de Uso del Borde Costero, 

D.S. (M) Nº 475 de 1994, se define como: 

 

 

“Franja del territorio que comprende los terrenos de playa, playa, 

las bahías, golfos, estrechos y canales interiores, y el mar territorial 

de la República”. 

 

Existen 2 situaciones en su delimitación: frente a predios fiscales y 

frente a predios privados (situación importante en la Región de 

Magallanes y Antártica Chilena). 



--------------------------------- 
Línea de la más  alta marea 

 --------------------- Línea de la más baja marea 

Playa de Mar Terreno de Playa 

(80 mts.) 

Bien    Fiscal 
 Bien Nacional    de Uso Público 

  Administración M.Bs.Nac. 

Zona de   Protección Costera D.S. Nº 89 (V. Y U.) 1998 

(80 metros mínimo desde la línea de playa) 

Administración  Subsecretaría de Marina (DFL N° 340, de 1960) 
Hasta las 

12 millas 

   Borde Costero    D.S. (M)  Nº475, de 1994 

Porciones de  agua 

   Fondo  de Mar 

Borde Costero (frente a predios fiscales) 



  
         Administración  Subsecretaría de Marina 

-------------------------------------- Línea de la más alta marea 

---------------------------- 
Línea de la más baja marea 

Playa de mar 

Propiedad privada Bien nacional de uso público 

* 

* Areas de protección para menesteres de la pesca, art. 612 y  613, Código Civil. 

---------------------------- Línea de   la pleamar 

Zona  de protección costera D.S. Nº 89 (V.y U.) 1998 

Hasta las  

12 millas 

Borde Costero D.S.(M)   Nº 475, de 1994 

Borde Costero (frente a predios privados) 

Terreno Particular cuando Títulos de Dominio 

indican como deslinde el mar. D.S. (M) N°660/88 

Reglto. sobre CC.MM. Art. 1°,  N° 34. (No existe 

Terreno de Playa). 



 
 

¿Qué busca la Zonificación del Borde Costero? 

Busca asignar y jerarquizar usos en el borde costero, con el fin de 

generar un orden en el desarrollo del mismo. 

 

 

La principal forma de ocupación del borde costero es a través de 

concesiones marítimas, por lo tanto, la zonificación del borde 

costero ayuda a ordenar el litoral en su uso. 



 
 

¿Cómo opera la Zonificación del Borde Costero? 

El orden en el litoral se logra a través del concepto de 

“jerarquización de uso preferente”. 

 

 

Dicho concepto opera cuando hay múltiples usos en una porción 

del borde costero, estableciendo que actividad tiene la preferencia 

de uso para esa porción. 

 

Los usos preferentes están establecidos en la Política Nacional de 

Uso del Borde Costero (D.S. (M) Nº 475 de 1994. 



 
 

Para el litoral de la Región de Magallanes y Antártica Chilena  se 

establecieron los siguientes usos preferentes: 

 
I. Áreas Reservadas para el Estado 

 
II. Áreas para Puertos y otras 

Instalaciones Portuarias de similar 
naturaleza 

 
III. Áreas de Interés Turístico 

 
IV. Áreas en las cuales existen 

Asentamientos Humanos y Caletas de 
Pescadores 

 
V. Áreas para Actividades Industriales, 

Económicas y de Desarrollo. 

Cuándo se producen superposiciones de uno o más de estos usos 

preferentes en el litoral se hace necesaria una jerarquización, es 

ahí dónde se sitúa el proceso desarrollado en la región. 



 
 

1 ó más solicitudes CC.MM, de distinto objeto, en un mismo espacio, y que se ajustan c/u al USO 

PREFERENTE establecido. 

Turismo 

Minería 

Puertos 

Usos Preferentes 

Superposición de Usos 

(Turismo – Minería – Puertos) 

3 solicitudes de CC.MM., 

compatibles c/u con su Uso 

Preferente 

¿Cómo decide Min. Defensa o 

Director DIRECTEMAR? 

LA REGIÓN PROPONE QUE SEA A TRAVÉS DE 

“PROPUESTA DE JERARQUIZACIÓN DE USO PREFERENTE” 

Ejemplo 



 
 

Propuesta Provincia de Magallanes 



 
 

Propuesta Provincia de Tierra del Fuego 



Propuesta Provincia Antártica Chilena 



Propuesta Provincia de Última Esperanza (Sector Norte)  



Propuesta Provincia de Última Esperanza (Sector Sur)  



Situación de 

base para los 

usos 

regionales. 

Conservación 

del Patrimonio 

Natural. 



Tipología de los usos regionales. 



Además de establecer el orden para el uso del borde 

costero,  una variable de suma importancia para el desarrollo 

y proyección del uso del mismo corresponde a la acuicultura, 

la cual se ejerce en las “A.A.A.” 

• Espacios delimitados de: porción de agua, columna de agua y 

fondo, establecidos por Decreto Supremo del Ministerio de Defensa 

Nacional, en los cuales se puede ejercer el derecho de solicitud de 

concesiones acuícolas. 

- ¿QUÉ SON LAS A.A.A.? 



• A través de la Ley N° 20.434 (08 de Abril de 2010), la cual 

modifica la Ley General de Pesca y Acuicultura, se mandata al 

Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena para que en 

el plazo máximo de 1 año, proponga las modificaciones a las 

actuales A.A.A. existentes en la región. 

- ¿PORQUÉ SE MODIFICAN? 

El Gobierno Regional trabaja  y valida el 

mandato legal en: 

1.- Comisión Regional de Uso del Borde 

Costero (CRUBC). 

 

2.- Comisión Ampliada de Infraestructura y 

Comisión de Medio Ambiente del Consejo 

Regional. 

 

3.- Acuerdos del Pleno del Consejo Regional. 



El proceso, desde el punto de vista administrativo, ha 

concluido el 20 de Julio de 2011, fecha en que el Ministerio 

de Defensa Nacional publica en el Diario Oficial el Decreto 

Nº 1998, el cual modifica las A.A.A. para la Región. 



A.A.A. Provincia de Tierra del Fuego 



A.A.A. Provincia Antártica Chilena 



A.A.A. Provincia de Magallanes 



A.A.A. Provincia de Última Esperanza (Sector Norte) 



A.A.A. Provincia de Última Esperanza (Sector Sur) 





GRACIAS 

División de Desarrollo Regional 

Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena 

E-mail: edgardo.casanova@goremagallanes.cl  

Bories 901, Piso 4 

Fono: (61) 2203780 - 2203754 

Punta Arenas 
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